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111. Otras disposiciones
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 1123/1987, de II de septiembre.
por el que se concede /a Gran Cruz de la Orden de
Isabel la Católica al señor Sumio Edamura.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Sumio
Edamura, Embajador del. Japón en. Espa~a, a. propuesta d~l
Ministro de Asuntos Extenores y prevlll delibención del Consejo
de Ministros en su reunión del día 11 de septiembre de 1987,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Asuntos Exteriores.
FRASCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
21433 REAL DECRETO 1124/1987. de 5 de junio. por el

que se indulta a Andrés vida! Vare/a.

Visto el expediente de indulto de AnclJés Vida) Varela, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.6 del Códiso Penal,
por la Audiencia Provincial de La Coruña, que en sentencJll de 23
de noviembre de 1985, le condenó como autor de un dehto de robo
a la pena de cinco años cuatro meses y veintiÚD día de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunl1ancias que concurren en
los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, teIlUladora de la sracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el pasecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día S de junio de
1987,

Vengo en iDduhar a AndJés Vida! Varda, conmutando la pena
impuesta por la de dos años de prisión meno<.

Dado en Madrid a , de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Minisu'o de Justicia,
FERSANDO LEDESMA BARTRET

cionamiento activo para la importación de mdi. papel velo de
vidrio y otros y la exportación de placas aislantes y espumas de
poliuretano. autorizado por Orden de 21 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado. de 31 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resu.elto:

Primero.-Modificar el tó&imen de trálico de perfeccionamiento
activo ala firma «Poliuretanos, Sociedad AnónillllllO, con domicilio
en Camino de Matamala, sin número, Cassá de la Selva (Gerona),
y NIF A.QI-714002, en el sentido de cambiar la posición esta<lb
tica de los productos de expor1ación 1 y 11, que será:
«P. E. 39.01.75•.

S"Iunclo Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26
de marzo de 1987 también podrán arogene a los beneficios de los
sistemas de ~cióny de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la talante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos par solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad."..

Se mantienen en toda su intearidad los restantes extremos de la
Orden de 21 de diciembre de 1995 (<<Boletín Oficial del Estad.". de
31 de enero de 1986), que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director genenl1 de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 7 de septiembre de 1987 por la que se
aprueba la Cuenta General de Liquidación correspon
diente al ejercicio de 1985. rendida por «Tabacalera.
SociedJJd Anónima».

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Cuenta
General de Liquidación correspondiente al ejercicio de 1985,
rendida por «Tabacalera, Sociedad Anónima», en cumplimiento de
lo establecido en el apartado 4 de la cláusula XV del contrato entre
el Estado y dicha Compañía, aprobado por Decreto \305/1971, de
17 de juRlO, en virtud de lo previsto en la Ley 10/1971, de 30 de
marzo, de gestión del monopolio de tabacos Ysu coordinación con
la política tabaquera nacional ..

Visto el resultado del examen y la aprobación de dicha ~ta
por esa Delegación del Gobierno, así como los infor~es emitidos
sucesivamente por la Dirección General del PatrimonIO del Estado
y por la Intervención Geneta! de la Administración del Estado.

Considerando que se ha cu.mplido lo ordenado en la I.zy de
ll"stión y contrato mencionados, . .

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta Geneta! de Liqwda
ción correspondiente al ejercicio de 1985, rendida por «Tabaca\erll,
Sociedad Anónima», con arreglo al siguiente detaUe:

21434

L1QUIOACION DE RENTAS Y SERVlOOS

. .......,

152.978.286.182

221.660.921.013

- 72.858.103.710

148.8Q2.817.303 - 148.802.817.303

30.843.598.254

179.646.413.'57

Producto líquido

Renta de tabacos. Labores penilUUltues

Venta e ingresos por naturaleza .
Existenci.. iniciales........ 68.682.634.831
Compras y gastos por natura-

leza .

Suma .

Existencias finales ..

Coste de ventas .

ORDEN de 31 de agosto de 1987 ]10' la que se
modifica a la firma «Poliuretanos. Sociedad Anó
nima». e/ régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación ae mdi, papel velo de vidrio
y otros y la ~xportació" de placas aisfantn y tspUmaJ
de po/iuretano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Poliuretanos, Sociedad Anó-
nima». solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec-

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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P~sttas Pesetas

Servicio del Papel de Fumar
Importe de la reversión al Estado del 50 por 100

de la comisión percibida por «Tabacalera,
Sociedad Anónima»... .. ......... .::2:.:.3.:.7::;3..:.12=2

Total ........ 2.373.122

5.000.000
5.000.000
5.000.000
5.000.000

20.000.000

20.000.000
1.129.167.368

1.149.167.368

2.258.334.736

1.129.167.368

2.297.944.435
(40.000.000)

2.257.944.435
390.301

Canon fijo

Primer trimestre.
Segundo trimestre .
Tercer trimestre .
Cuarto trimestre.

Total canon fijo

Canon complementario
Ventas líquidas sujetas a canon
Impone sujeto a canon fijo ....

Diferencia
Entregas gratuitas. . .

Total sujeto a canon complementario ..

Total canon complementario
50 por lOO sobre 2.258.334.736 ..

Total canones
Canon fijo ....
Canon complementario.

Total canon ..
Lo que comunico a V. l.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 7 de septiembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacos de Ceuta y Melilla

Sociedad Anónima». '

90.565.673.138

90.565.673.138

102.332.768.232
- 5.144.409.673

97.188.358.559

- 16.896.156.443

2.169.999.651

16.862.088.536

17.166.584.081
- 270.427.638

16.896.156.443

Servicio de Recaudación del Impuesto de Lujo
sobre venta de labores de tabaco

Importe de lo recaudado ..

Total .

Producto líquido .

Renta del timbre
Ventas e ingresos por naturaleza.
Gastos por naturaleza .

Producto líquido .

Renta de tabacos. Labores importadas y de Canarias
Ventas e ingresos por naturaleza 19.066.156.094
Existencias finales...... 304.495.545
Compras y gastos por natura-

leza .

, Suma .
Existencias finales ..

Coste de ventas .. ".

RESUMEN

823.127.155

221.593.129.879

21437-laS
Productos líquidos de las rentas y servicios:

Renta de tabacos:
Labores peninsu1ares . . . . . . . . . . . . 30.843.598.254
labores importadas de Canarias 2.169.999.651

Renta del timbre 97.188.358.559
Impuesto de Lujo... 90.565.673.138
Papel de fumar .. __-=2:::.3..;;73:::,.:::12=2

Suma .. .. .. .. .. .. 220.770.002.724
Panicipación del Estado en los beneficios de

la Compañia, según cláusula IV del con·
trato .

Total pmeral ..

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos.

21436 ORDEN de 7 de septiembre de 1987 por la que se
aprueba la Cuenta General de Liquldm:ión correspon
diente al ejercicio de 1985. rendida por .Tabacos de
Ceuta y Melilla, Saciedad Anónima».

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Cuenta
General de LiCón correspondiente_al. ejercicio de 1985,
nondida por «T de Ceuta y Melilla, Sociedad Anónima», en
cumplimiento de lo establecido en el número 6 de la cláusula VII
del contrato entre el Estado y la dicha Cumpadla, aprobado por
Decreto 1304/1971, de 17 de junio, en virtud de lo previsto en la
Ley 10/1971, de 30 de marzo, de aestión del monopolío de tabacos
y su coordinación con la polltica tabaquera nacional.

Visto el resultado del examen y comprobación de la misma por
esa Delegación del Gobierno, asl como el informe emitido por la
Intervención General de la Administración del Estado.

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en la Ley de
¡estión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta General de liquida
ción correspondiente alJ:.flcio de 1985, rendida por «Tabacos de
Ceuta y MeJilla, Soci Anónima», con arreaIo al si¡uiente
detalle:

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1987, de la
Subsecretaría. por la que se hace pública la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso--oposición para ingreso en el Instituto de
Censores Jurados de Cuentas de España.

Por Orden de 6 de mayo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 29), se convocó concurso-oposición para el ingreso en el
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.

De conformidad con lo establecido en la base 9 de dicha
convocatoria, se hace pública la designación del Tribunal califica·
dor, Que está compuesto por los si¡uientes miembros:

Al Titulares:
Presidente: Don Magín Pont Mestres, Presidente del Instituto

de Censores Jurados de Cuentas de España.
Vocales:
Don José Maria Fernández Pirla, Catedrático de Universidad.
Don Mario Pifarré Riera, Catedrático de Universidad.
Don Alfonso Rodríguez Rodríguez, Catedrático de Universi

dad.
Don Carlos Cubillo Valverde, Director del InstitulO de Planifi

cación Contable.
Don Carlos Colón Allen-Perkins, Consejero técnico de la

Dirección General de Comercio Interior.
Don Fernando Gómez Martín, miembro del Instituto de

Censores Jurados de Cuentas de España.
Don Mario Alonso Femández, miembro del mismo Instituto,

que actuará. como Secretario.
Bl Suplentes:
Presidente: Don Jesús Peregrina BarranQuero, Vicepresidente

primero del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.
Don Jaime Gil Aluja, Catedrático de Universidad. Don Alvaro
Cuervo García, Catedrático de Universidad. Don Ignacio Casano
vas PareHa, Catedrático de Universidad. Don Antonio Noguero
Salinas, Secretario 8eneral del Instituto de Planificación Contable.
Don Juan José Fernández Ortega Jefe de Sección de la Dirección
General de Comercio Interior. DOn Fernando Termes Anglés,
miembro del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.
Don Ramón Casals Creus, miembro del mismo Instituto, Que
actuará como Secretario suplente.

Lo que Se hace público para senera) conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1987.-EI Subsecretario, José Maria

GarcIa Alonso.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas
de España.


